
 
 
 
 

 
2021 – Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein 

   

PROYECTO DE  DECLARACION 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA: 

 

 

 

Expresar su más enérgico rechazo y repudio a las expresiones sin 

precedentes vertidas por la Presidenta del PRO (Propuesta Republicana), 

integrante de la coalición Juntos por el Cambio, Diputada M.C. Patricia 

Bullrich,  en el canal de cable La Nación Más, al proponer 

irrespetuosamente  la entrega a la empresa norteamericana Pfizer, a 

cambio de vacunas, de nuestras Islas Malvinas, ilegítimamente usurpadas 

por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en abierta 

oposición a la Disposición Transitoria Primera de la Constitución 

Nacional, a la Ley 26552, Resoluciones del Congreso de la Nación  y las 

Resoluciones de las Naciones Unidas, 2065 entre otras   y  por resultar 

insultantes  y ofensivas a Nuestros Héroes, Veteranos y Caídos en 

Malvinas y sus familiares,  siendo opuestas a los intereses, a la soberanía 

y la dignidad de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur y de todo el pueblo de la República Argentina.  
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

En una entrevista televisiva que tuvo lugar el 27 de abril, por el canal LN+, la 

presidenta del PRO, sra. Patricia Bullrich, aseguró que "...las Islas Malvinas se las 

podríamos haber dado (a la empresa multinacional norteamericana Pfizer)”. 

Cabe destacar que no es la primera vez que se expresan desde la oposición sobre 

el tema. Incluso, a fines del año pasado, Cambiemos pidió a las autoridades de 

Pfizer en Argentina y Estados Unidos que revelen las razones por las cuales 

fracasó el acuerdo con la República Argentina para la adquisición de vacunas de 

la citada empresa. Desde diferentes medios opositores, asimismo, se pretendió 

instalar que los resultados de dicha vacuna serían superiores a los de otras 

marcas, como Sputnik V o Sinopharm, argumento luego desmentido por 

publicaciones científicas y análisis publicados por diversos países en base a los 

resultados en cuanto a la efectividad de distintas vacunas aplicadas en la 

población, tanto para reducir la probabilidad de contagios, como el desarrollo 

grave de la enfermedad del Covid-19 y la muerte de pacientes afectados. 

A pesar de que un periodista le dio el derecho a rectificarse, consultándole si 

realmente se había referido a la entrega de los derechos de soberanía sobre 

Malvinas, la  titular del PRO en ningún momento se arrepintió de sus dichos. 

Este debate surge a partir de la noticia informada por una funcionaría de 

Presidencia, que adelantó a la prensa que se habían  reiniciado las negociaciones 

con la farmacéutica Pfizer, señalando que "hay que ver cuál es la propuesta de 

entrega en tiempo y forma", además de aclarar que el Gobierno nacional continúa 

dialogando con todos los laboratorios y que cuando se esté en condiciones de 

suscribir nuevos contratos, serán anunciados de manera oficial. 

El diario The New York Times  se refirió, en una edición reciente, a las demandas 

excesivas exigidas por la empresa Pfizer a varios países, como condición para la 

venta de su vacuna contra el coronavirus y consideró "comprensible" que estos 

se hayan resistido a aceptarlas. 

Según la columna de opinión del prestigioso diario, “Pfizer no sólo ha buscado 

protección de responsabilidad contra todos los reclamos civiles, incluso aquellos 

que podrían resultar de la propia negligencia de la compañía, sino que ha pedido 
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a los gobiernos que aporten activos soberanos, incluidas sus reservas bancarias, 

edificios de embajadas y bases militares, como garantía contra juicios”. 

El ofrecimiento de la titular del PRO recuerda a las posiciones que el ex 

presidente Mauricio Macri hiciera públicas en 1997, cuando, en una entrevista 

televisiva se había manifestado a favor de renunciar al reclamo soberano nacional 

porque las islas implicarían un nuevo gasto para el país: “La verdad es que los 

temas de las soberanías con un país tan grande como el que tenemos nunca los 

entiendo mucho. Nosotros no tenemos un problema como los israelíes, que 

tienen problemas de espacio. Acá lo nuestro es casi un amor propio. Es más, creo 

que las islas Malvinas serían un fuerte déficit adicional para la Argentina. Tengo 

entendido que al Tesoro de Inglaterra le cuesta bastante plata por año”. Cabe 

resaltar que el ex mandatario, resultó ser el único presidente argentino que, al 

asumir, omitió destacar la Causa Malvinas. 

Esta concepción mafiestamente equivocada refleja y subestima la histórica 

posición de nuestro país y los esfuerzos de la República Argentina en la Cuestión 

Malvinas, tanto como el hecho de que estos territorios usurpados en nuestro 

Atlántico Sur constituyen una de las zonas más ricas del planeta en recursos 

naturales, los cuáles son explotados por el usurpador las  desconociendo 

Resoluciones de las Naciones Unidas. Asimismo, aquella afirmación del ex 

presidente desconoce, entre otros datos, que las Islas Malvinas alcanzaron en 

2018 el sexto lugar del mundo de ingresos per cápita, representando el saqueo 

pesquero el 64 % de sus ingresos. 

Es menester tener en cuenta la Disposición Transitoria Primera de la Constitución 

Nacional, que establece que "La Nación Argentina ratifica su legítima e 

imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich 

del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte 

integrante del territorio nacional. La recuperación de dichos territorios y el 

ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes y 

conforme a los principios del Derecho Internacional, constituyen un objetivo 

permanente e irrenunciable del pueblo argentino." 

Asimismo, la Resolución 2065 de la Organización de las Naciones Unidas que 

consigna: “Tomando nota de la existencia de una disputa entre los Gobiernos de 

la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte acerca de la 

soberanía sobre dichas Islas, 1. Invita a los Gobiernos de la Argentina y del Reino 
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Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a proseguir sin demora las 

negociaciones recomendadas por el Comité Especial encargado de examinar la 

situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 

independencia a los países y pueblos coloniales a fin de encontrar una solución 

pacífica al problema, teniendo debidamente en cuenta las disposiciones y los 

objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV) de la 

Asamblea General, así como los intereses de la población de las Islas Malvinas 

(Falkland Islands)” y las más de 40 Resoluciones de la Organización de Naciones 

Unidas relativas a la Cuestión Malvinas.  

Asimismo deben tenerse presentes la Resolución Asamblea General ONU 41/11; 

Declaración de Zona de Paz. Y la ley 26.552, que fija los límites de la provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

El retroceso en la política exterior y ante la no conformidad por las explicaciones 

ante el Comunicado Foradori- Duncan del 13 de setiembre de 2016, la Cámara de 

Diputados aprobó por unanimidad un Proyecto de Declaración donde ratifica: El 

rol insoslayable del Honorable Congreso de la Nación en la adopción de medidas 

de política exterior, puntualmente en materia de pesca, hidrocarburos, 

navegación y aquellas que afecten lo establecido en la Primera Disposición 

Transitoria de la Constitución Nacional, que dispone la reafirmación permanente 

de la legítima e imprescriptible soberanía de la República Argentina sobre las 

islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional. 

Con relación a las expresiones vertidas por la titular del PRO, el gobernador de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Gustavo Melella, expresó su 

rechazo y total repudio a los dichos expresados por Bullrich. Consideró que “Nos 

vuelve a mostrar la peor cara del proceso desmalvinizador que debimos soportar 

en los cuatro años de Mauricio Macri”. 

Decir que Argentina tranquilamente podría entregar las Islas Malvinas es de un 

grado de irresponsabilidad pocas veces visto y una falta de respeto a la memoria 

de los Caídos en la Guerra de 1982". Por último, le exigió un pedido de disculpas 

al pueblo argentino, a los veteranos y sus familias. 

El secretario de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur de la Cancillería, Daniel 

Filmus: "Declaraciones de gravedad sin precedentes",  
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Y aprovechó para generalizar la crítica al armado opositor: "Es el mejor ejemplo 

de las políticas de entrega de la soberanía nacional que aplicaron Mauricio Macri 

y Cambiemos". Bullrich propone entregar nuestros derechos de soberanía sobre 

las Islas Malvinas a cambio de las vacunas Pfizer. Es el mejor ejemplo de las 

políticas de entrega de la soberanía nacional que aplicaron Mauricio Macri y 

Cambiemos". Y sumó sobre la exministra: "Desconoce nuestra Constitución 

Nacional y le falta el respeto a 45 millones de argentinos/as, especialmente a 

quienes dieron su vida por defender las Islas". 

El ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Felipe Solá, 

manifestó sobre el tema: "La frase brutal de Bullrich sobre Malvinas es coherente 

con lo que hizo su gobierno. Política de entrega y sumisión, desprecio por 

nuestras causas nacionales. Olvido imperdonable del sacrificio de los 649 héroes 

argentinos que quedaron allá". Bullrich no tiene Patria? 

Considero que, con estas lamentables y ofensivas expresiones, la Presidenta del 

PRO blanqueó abiertamente los valores e intereses que verdaderamente defiende 

ese espacio político, marcadamente contrapuestos a la defensa de nuestra 

soberanía y a la lucha de todos los pueblos del mundo que aspiran a la 

construcción de Naciones dignas, equitativas y soberanas.  

La memoria de nuestros héroes y el futuro de nuestra Patria merecen una 

oposición a la altura de nuestra historia, de nuestras luchas y de nuestro pueblo. 

La soberanía no se negocia. La soberanía no se entrega. Las Malvinas fueron, son 

y serán argentinas.   

Señor Presidente, por todo lo expuesto  solicito a mis pares que me acompañen 

en la aprobación de la presente iniciativa. 

 

 

 

 


